
FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220190000900 Ordinario Alberto  Guardo 
Marimon

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretese La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De 
Laobligación. Ordenese La 
Entrega Del Título Judicial. 
Ordenese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas. 
Archívese El Presente 
Proceso.

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170038100 Ordinario Andres De  Jesus 
Gutierrez Ruda

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pagoo 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170010000 Ordinario Argelio Angel Morales 
Salcedo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pagoo 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo 

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220180023900 Ordinario Carlos Arturo Garrido 
Guzman

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretese La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De 
Laobligación. Ordenese La 
Entrega Del Título Judicial 
Ordenese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas. 
Archívese El Presente 
Proceso.

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



08001410500220180016400 Ordinario Carlos Manuel 
Cervantes Polo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/10/2021 Auto Requiere - Requerir Al 
Banco Agrario De 
Colombia Para Que 
Informe El Estado Del 
Título Judicial. Ordenar La 
Entrega Del Título Judicial 
Correspondiente A Las 
Costas Del Proceso 
Ejecutivo Al Demandante O 
Su Apoderado.

08001410500220180039600 Ordinario Cesar Elias Mercado 
Caballero

Heldy Luz Caballero 
Vargas

04/10/2021 Auto Decide - 1.Rechazar 
Por Extemporáneo El 
Recurso De Reposición 
Presentado.2.De Oficio, 
Revocar El Auto De Fecha 
2 De Septiembre De 2021, 
Para En Su 
Lugar:1)Aceptar La Cesión 
Del Crédito De Cooperativa 
De Asesorias Y Servicios 
De Economía Solidaria En 
Favor De La Cooperativa 
Multiactiva 

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



Hagacoop.2)Niéguese Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas.3.Compulsar 
Copias A La 
Superintendencia Solidaria 
Para Qué Investigue Las 
Eventuales Irregularidades 
En Las Que Pudieron 
Incurrir Las Dos 
Cooperativas Cooperativa 
De Asesorias Y Servicios 
De Economía Solidaria Y 
La Cooperativa Multiactiva 
Hagacoop.4.Modificar La 
Liquidación Del Crédito Y 
Aprobarla En La Suma De 
4.503.000.Oo, Calculada Al 
30 De Septiembre De 
2021. 

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170016300 Ordinario Diogenes  Gonzalez 
Ponce

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pagoo 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220160046600 Ordinario Doris  Gutierrez Fuentes Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.Decretese La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De La 
Obligación, Conforme La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.2.Ordenese La 
Entrega Del Título Judicial 
No.416010003724660 Por 
Valor De 737.717.Oo Al 
Apoderado Del 
Demandante.3.Ordenese 
El Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y 
Practicadas.4. Archívese El 
Presente Proceso.

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170058200 Ordinario Georgina Del Carmen 
Hernandez Navarro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220210033600 Ordinario Hernando Enrique 
Morales Madera

Sin Otro Demandado., 
Metalex Soluciones 
S.A.S

04/10/2021 Auto Requiere - 1.- 
Requierase Nuevamente Al 
Demandante Para Que 
Acredite Ante Este 
Despacho Judicial El Envío 
Por Correo Certificado De 
La Demanda, Los Anexos 
Y El Auto Admisorio A La 
Dirección Física De La 
Demandada, Otorgándole 
Un Término De Seis (6) 
Meses Calendarios, So 
Pena De Decretar La 
Contumacia. 

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170046400 Ordinario Julio Cesar Mercado 
Araujo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ordinario Y 
Ejecutivo

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170019600 Ordinario Leonel  Estupiñan Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pagoo 
Consignación De Pago De 
Las Costas Del Proceso 
Ordinario

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170064400 Ordinario Maira Del Carmen 
Rodriguez Beleo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretese La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De 
Laobligación, Ordenese La 
Entrega Del Título Judicial. 
Ordenese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas. 
Archívese El Presente 
Proceso.

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220180006400 Ordinario Manuel Jose Martinez 
Causil

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ordinario

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170045500 Ordinario Rafael Calixto Duran 
Galofre

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pagoo 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ordinario

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220180010600 Ordinario Robinson  Gomez 
Sarmiento

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

04/10/2021 Auto Requiere - 
Requierase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Para Que 
Acredite En Un Término No 
Mayor A Ocho (8) Días 
Hábiles El Pago O 
Consignación De Las 
Costas Causadas Dentro 
Del Proceso Ejecutivo

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



FIJACIÓN DE ESTADOS
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220170071800 Ordinario Rosa Maria Meza 
Sandoval

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretese La 
Terminación Del Proceso 
Por Pago Total De 
Laobligación. Ordenese La 
Entrega Del Título Judicial. 
Ordenese El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas. 
Archívese El Presente 
Proceso.

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
08001410500220210037500 Ordinario Rosiris Maria Fontalvo 

Rua
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

04/10/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero: Declarar La Falta 
De Competencia Por El 
Factor Territorial Para 
Conocer De Esta Demanda 
Presentada Por Rosiris 
Marina Fontalvo Rua, A 
Través De Apoderado 
Judicial, En Contra De Afp 
Protección S.A., Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Decisión. Segundo: 
Remítase El Proceso Para 
El Correspondiente 
Reparto En La Ciudad De 
Santa Marta, Remitiendo El 
Mismo A Correo 
Correspondiente De La 
Oficina Judicial. 

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117



En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

dc7cc41c-5f5d-48be-89cd-c667bc4760b4

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 5 De Octubre De 2021De117


